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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

rERRlroRlAL DE LA cluDAD oe uÉxlco
suBpRocuRaounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE : PAOT-2O'19-5-SOT-1

RESoLUcIóN lomlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 I Afrf] 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27

fracción Ill, 30 ÉlS Z de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer pánafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-5-SOT-1
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental
(ruido) por las actividades de un bar en el inmueble ubicado en calle Toledo 39 planta baja,
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 11 de
enero de 2O1

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en
términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vll! y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento Territorial de !a Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento.

Enrel presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a Ia materia ambiental (ruido),
como es la Ley Ambienta! de Protección a la Tierra y la Norma Ambienta! NADF-005-AMBT-
2013, ambas de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad
aplicable, se tiene lo siguiente

En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ubicado en calle Toledo 39 planta baja, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, se
constató un inmueble de aproximadamente 7 niveles de altura, observándose el
funcionamiento de oficinas con razón social "The Pool". Durante la diligencia no se
percibieron emisiones sonoras

En;este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014,
dispone que los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán
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cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que
establece que en el punto de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00
horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A).--------

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su
competencia, se exhortó al propietario, encargado, y/o representante legal del predio objeto
de la denuncia, a que cumpliera con los niveles permitidos por la Norma Ambiental para 'la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 generados por las actividades de un bar, sin que

hasta la fecha de la emisión de la presente resolución se haya obtenido respuesta alguna.-;-

Al respecto, personal adscrito esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en

fecha 22 de marzo de 2019 con la finalidad de realizar la medición de ruido desde el punto

de denuncia en los horarios señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo no se

constató la generación de ruido, toda vez que el inmueble se encontraba vacío y sin

actividades. Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el ruido ha

dejado de existir por lo que ya no genera molestia.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el eipediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafá y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca d-e la Procuraduría Ambiental y del

Oráenamiánto Territorial de la Ciudad áe México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 f¡acciín ll y 403 del código de Procedimientos

Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria'

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

1 . Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Entidad, en el predio ubicado en calle Toledo 39 planta baja, colonia Juárez, Alcaldía

cuauhtémoc, se constató un ¡nmueble de aproximadamente 7 niveles de altura,

observándose el funcionamiento de oficinas con razón social "The Pool", no se

percibieron emisiones sonoras durante la diligencia

2 Mediante la promoción y cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas

relacionadas con las miterias de su competencia, se exhortó al propietario,

encargado, y/o representante del predio objeto de la denuncia, a que cumpliera con

los n¡üees óermitidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-

Áfr¡Af-ZOf 3 generados por las act¡v¡dades de un bar, sin que hasta la fecha de la

em¡sión de la presente resolución se haya obten¡do respuesta alguna' ------

3. Personal adscrito esta subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en fecha

22 de mazo de 2019 con ia finalidad de realizar la medición de ruido desde el punto

de denuncia en los horarios señalados en el escrito de la denuncia, sin embargo no se

constató la generación de ruido, toda vez que el inmueble se encontraba vacío y sin

actividades. Mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que el

ruido ha dejado de existir por lo que ya no genera molestia --------

Medellín 2O2, p¡so 5, colon¡a Roma Norte' alcaldiq Cuauhténoc, C'P 06700' C¡udad de lvéxico

Paot mx ' 833¡"aoit%?t 
13311 o 13321

q
1\



PROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENfO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuRADUnía oe onoeruaMlENTo TERRIToRIAL

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para

su investigación y al estudio de los documentos que integran el e4ed¡ente en el que se

actúa, poilo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de

los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ------------

--.-.RESUELVE

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de

Ordenamiento Teriitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo

previsto en el añículo 27 f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo.

Ciudad de México

I
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